
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CHURCAMPA

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.
ITEM N° 08: PERSONAL DE SERENAZGO

PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS DETALLE

Experiencia Laboral

Experiencia General: Dos (02) años, en Sector
Público o Privada.
Experiencia específica: (01) año en el puesto.

Formación Académica

Contar con estudios de secundaria completa, de
preferencia licenciado en fuerzas armadas

Habilidades o Competencias

 Orientación a resultados.
 Organización y planificación
 Capacidad de análisis, trabajo en

equipo y proactivo.

Conocimientos
 Amplio conocimiento seguridad

ciudadana.
 Tener conocimiento la ley 31297
 Licencia de conducir.
 Cursos afines al cargo.
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FUNCIONES DEL PUESTO.

 Pasar lista y revista de presentación, que incluye aseo personal, siempre al inicio de cada

turno de servicio.

 Presentar los partes, informes y otras novedades al término de cada turno de servicio.

 Controlar las medidas de seguridad de los locales comerciales, industriales y de servicios.

 Ejercer el servicio de orientación e información a los turistas y vecinos en general.

 Ejecutar patrullajes, inspecciones y vigilancia permanente.

 Ejecutar servicio de apoyo a las acciones de Defensa Civil.

 Ejecutar servicios especiales en ceremonias, actuaciones, desfiles, conferencias,

exposiciones.

CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación de servicios
Municipalidad Provincial – Churcampa –
Huancavelica.

Duración de Contrato
Inicio: 01 de febrero de 2024
Periodo de contrato (03) meses.

Remuneración mensual
S/. 1,300.00 (Mil Trecientos 00/100 soles), incluye
los montos y afiliaciones de ley, así como toda
deducción aplicable al trabajador.
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DE CHURCAMPA

 Atender los expedientes que se le encomienden, formulando informes técnicos

sustentados.

 Apoyar a las distintas dependencias de la Municipalidad.

 Vigilancia de los lugares arqueológicos e históricos del ámbito del cercado de Churcampa.

 Brindar el apoyo previa coordinación con la Policía Municipal.

 Horarios lunes a domingo de acuerdo a la necesidad en el área de Seguridad Ciudadana.

 Cumplir estrictamente con los horarios cronogramados de entrada, permanecía y salida.

 Reportar constantemente y consecuentemente (intervalo de tiempo 15 minutos como

mínimo) las incidencias del patrullaje en coordinación con la central de monitoreo de

cámaras de videovigilancia sobre la progresión del patrullaje que van realizando.

 Mantener comunicación constante a través de las radios de comunicación con los agentes

de seguridad de turno paralelamente.

 Ejecutar otras funciones que le sean encargados en temas de su competencia.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

CONDICIONES DETALLE

Lugar de prestación de servicios
Municipalidad Provincial – Churcampa –
Huancavelica.

Duración de Contrato
Inicio: 01 de febrero de 2024
Periodo de contrato (03) meses.

Remuneración mensual
S/. 1,300.00 (Mil Trecientos 00/100 soles), 
incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador.


